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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicación No. 2021-614/DF 

 
Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez informando que revisada por la secretaría de este 
despacho la cuenta de depósitos judiciales se encontró que a la fecha obran en el plenario depósitos 
judiciales constituidos a favor de este encuadernamiento. Sírvase proveer. 

 
Bucaramanga, 15 de febrero de 2023. 

 
 

DANIELA FERNANDA OSMA LÓPEZ 
Escribiente 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, las consultas que a la fecha se tienen 

integradas en el expediente y la solicitud de terminación elevada por el extremo 

demandado, misma de la que se corrió traslado a través del micrositio del despacho y 

actuación de la cual el demandante ha guardado silencio, se  hace necesario a través 

de la presente providencia poner en conocimiento de este el contenido de la petición 

elevada, esto con el fin de lograr un acercamiento entre las partes. 

 

 
Ahora bien, es menester indicar al accionante que, a la fecha se tiene por valor de 

depósitos judiciales la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y  DOS  MIL 

PESOS ($ 2’132.000), descuentos que se han efectuados al demandado ELIECEER 

RUEDA CARVAJAL. 

 
Adjunto al expediente digital encuentran la consulta de títulos judiciales que a la fecha 

se encuentran asociados al encuadernamiento. 
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Una vez corroborada la presente información, (misma que también reposa en el 

expediente), deberá indicarse a la suscrita la posibilidad de proceder con la terminación 

de esta causa procesal. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 18, PUBLICADO 

EL DIA 16 DE FEBRERO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL 

JUZGADO: 

 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal- 

de-bucaramanga 

 
 
 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
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